
PREGUNTAS DURANTE LA
SESIÓN ORIENTATIVA OUTGOING M.N.E. 24/25

26-Febrero-2024

Para cualquier duda que te pueda surgir con posterioridad a la sesión podrás escribirnos
utilizando el siguiente: Formulario de consulta , que se encuentra en la página web de
Secretaría Virtual - Movilidad Outgoing - Información para tu estancia.

PÁGINAS WEB DE INTERÉS:
● CONTRATO DE ESTUDIOS
● AYUDA ECONÓMICA
● ADVISER
● EXÁMENES

PREGUNTAS:

1. ¿Cuál es el plazo de inscripción de mi universidad de destino?
Cada universidad establece su propio Deadline.
Si tienes dudas, deberás contactar con el equipo .MOVILIDAD NO EUROPEA

2. ¿Deberíamos haber recibido ya un correo de la universidad de destino?
Dependerá de cada una de las Universidades de destino.
Cada universidad tiene estipulados sus propios plazos para completar el proceso
de admisión.
Si tienes dudas, deberás contactar con el equipo de .MOVILIDAD NO EUROPEA

3. Aunque la universidad de destino no nos haya contactado, ¿podríamos coger
vuelos, apartamentos…
NO SE DEBEN HACER DESEMBOLSOS PARA RESERVAR ALOJAMIENTOS, O
VUELOS HASTA NO SER ADMITIDOS POR LA UNIVERSIDAD DE DESTINO.

4. Si el plazo para la inscripción termina el 1 de marzo en la universidad de destino, y

no nos han contactado ¿qué podemos hacer?

Si tienes dudas, deberás contactar con el equipo .MOVILIDAD NO EUROPEA

5. Si el plazo límite de la inscripción en destino es el 1 de abril, ¿el contrato de
estudios tiene que estar grabado en Sigma para esa fecha?
El contrato de estudios deberá estar APROBADO en SIGMA por tu TAI con la
suficiente antelación para comunicar a destino, dentro del plazo que tenga
establecido esa universidad, dentro de su proceso de admisión.
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6. Si el visado me pide la admisión de la universidad, y el deadline de admisión es el
1 de abril, para obtener el visado ¿no necesitas tener previamente la carta de la
universidad?
SÍ.
NECESITARÁS LA CARTA DE ADMISIÓN, O INVITACIÓN de la universidad de
destino para poder tramitar el VISADO.
Si tienes dudas, deberás contactar con el equipo .MOVILIDAD NO EUROPEA

7. Si el visado me pide la admisión de la universidad, y el deadline de admisión es el
1 de abril, o sea va llegar la carta de admisión hasta finales de abril, ¿es posible
empezar el trámite del visado antes de que llegue esa admisión (casi en mayo), o
puedo utilizar la carta de UC3M que certifica la movilidad?
NO.
NECESITARÁS LA CARTA DE ADMISIÓN, O INVITACIÓN de la universidad de
destino para poder tramitar el VISADO.
Si tienes dudas, deberás contactar con el equipo .MOVILIDAD NO EUROPEA

8. En el caso de que mi Grado no coincida exactamente con un Grado en la
universidad destino, cuando me preguntan en la aplicación qué Grado voy a
cursar, supongo que escogeré aquel Grado con más asignaturas en común, ¿es
este el criterio correcto? ¿hay algún mínimo de asignaturas que deben coincidir?
Las universidades de destino exigen que las asignaturas que mayoritariamente se
cursen, estén dentro del Área de estudios por el que hubieras sido seleccionad@.
Podrán autorizar que realices asignaturas en otras Áreas de estudio diferente,
pero el grueso de tu contrato de estudios deberá ser del mismo área de estudios
en el que hayas sido admitido.

9. Si nos vamos en el 2º cuatrimestre ¿cuándo es recomendable empezar con
trámites de seguros médicos y visado?
NO DEBERÁS INICIAR LA GESTIÓN DE SOLICITUD DE VISA SIN HABER
RECIBIDO PREVIAMENTE LA CARTA DE ADMISIÓN, O INVITACIÓN DE DESTINO.
Si tienes dudas, deberás contactar con el equipo .MOVILIDAD NO EUROPEA

10. Si la universidad me concede una beca (MNE) pero además presento solicitud y el
Banco Santander me concede otra beca, ¿se suman las becas, o sólo se aplica
una?
La dotación económica está vinculada a la plaza que he aceptado.
Si tienes dudas, deberás contactar con el equipo .MOVILIDAD NO EUROPEA

11. La gente que no va a pedir ayudas tiene que introducir los datos bancarios en
sigma?
Sí, los datos bancarios deberán estar grabados en SIGMA antes del 15 de junio.

12. A mí, como estudiante, tampoco me aparece lo de grabar el contrato de estudio en
Sigma. ¿Se añadirá más adelante?
URL CONTRATO DE ESTUDIOS:
https://www.uc3m.es/ss/Satellite/SecretariaVirtual/es/TextoMixta/1371211196561/
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13. El vídeo de cómo grabar asignatura en Sigma dónde estará exactamente?
En Información para tu estancia de Secretaría Virtual.

14. ¿Cuál era la fecha límite para grabar el contrato de estudios en Sigma?
El 14 de junio.
En Secretaría Virtual>Información para tu estancia>Contrato de Estudios
encontrarás el calendario de plazos.

15. Los plazos que se han dicho anteriormente para hacer el contrato, es igual
independientemente de que te vayas el segundo cuatrimestre?
SÍ, dado que la matrícula que se hace es anual.

16. En el contrato de estudios el cuatrimestre que se pone es el de destino o el de
aquí? puesto que en Australia es diferente
Se deberá reflejar en el acuerdo de estudios el cuatrimestre DE LA ASIGNATURA
QUE SE CURSE EN DESTINO.
Es habitual que no coincidan los cuatrimestres de las asignaturas de destino y las
equivalentes en UC3M.

17. Los créditos en la universidad de destino, en la simulación de SIGMA, no vi la
opción correspondiente con mis asignaturas. Eso se cambia según el país de tu
universidad? Vi de 4, 6, 7.5 etc pero la mayoría de mis asignaturas son de 3
créditos, me voy a los Estados Unidos.
En la simulación de SIGMA que hemos realizado en la reunión informativa, han
aparecido por defecto reflejados un número de CRÉDITOS (4, 7’5, 6… ) , pero
podrás detallar el número de créditos real que tenga la asignatura que vayas a
cursar en destino y tu TAI haya autorizado.

18. Si no consigo encontrar el cuatrimestre en el que se imparte una asignatura en
destino, ¿cómo relleno el contrato?
La información referente a cada una de las asignaturas que se cursen en destino
(nº de créditos, título de la asignatura, cuatrimestre en que se imparte…), deberán
detallarse en el acuerdo de estudios que se grabe en SIGMA.
Para asuntos académicos deberás contactar directamente con tu TAI.

19. De qué depende para las asignaturas, a cursar en UC3M fuera de contrato
Podrás matricular un máximo de 2 asignaturas fuera del contrato de estudios por
cuatrimestre.
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Solo deberás matricular asignaturas fuera del contrato de estudios si realmente
quieres cursarlas así.
Estas asignaturas se rigen por la normativa vigente de exámenes, dispensas,
matrícula y evaluación continua.
Asimismo, si se trata de asignaturas de primer curso, debes de tener en cuenta la
Normativa de permanencia, dispensa y matrícula

20. Si yo me voy de movilidad el curso completo, ¿puedo realizar una asignatura de la
UC3M que sea online? Si es así, ¿esa asignatura la debo matricular directamente
en la matrícula de sigma por julio, o en el contrato que firmará el TAI?
Si la asignatura la vas a cursar en tu universidad de estancia, deberás incluirla en
el contrato de estudios, previa autorización de tu TAI.
Si la asignatura la vas a cursar en la UC3M, tendrás que añadirla a tu matrícula en
la automatrícula de julio desde la pestaña “Plan” o “Pendiente”, según el caso.

21. Si vamos a hacer el TFG en UC3M, los créditos de TFG cuentan como 1 asignatura
de las 2 por cuatrimestre que como máximo podemos hacer fuera del contrato de
estudios? Y qué email habéis dicho al que tendríamos que escribir si decidimos
hacer asignaturas fuera del contrato pero lo decidimos en septiembre habiendo ya
pasado la automatrícula de julio de UC3M?
El estudiante podrá incluir en su matrícula lo que le reste por superar, si va a
terminar ese curso académico sus estudios.
Puedes consultarnos en movilidadeps@uc3m.es

22. Si vamos a hacer el TFG de forma remota ¿cuándo y dónde lo matriculamos? ¿en
julio?
Puedes ver toda la información en Secretaría Virtual>Trabajo Fin de Grado.

23. ¿Los becarios MEC pueden matricularse de más de 60 ECTS? El mínimo para
optar a la beca son 60, pero no sé si tienen que ser justo 60, ó se pueden hacer
más.
Para optar a la beca MEC consulta los requisitos académicos para los estudiantes
de Grado o de Doble Grado en la web del Servicio de Becas.
El máximo de créditos por cuatrimestre en Programa de Intercambio son 40
créditos (80 créditos por curso completo).

24. Si matriculo una asignatura durante la movilidad y la suspendo ¿la convocatoria
extraordinaria se haría allí, o aquí?
Durante el Programa de Intercambio, EN CASO DE SUSPENDER UNA
ASIGNATURA en convocatoria ordinaria, sólo se consumirá una convocatoria.
Sólo en el caso extraordinario de que el estudiante vaya a finalizar sus estudios, el
centro podrá permitirle presentarse a la convocatoria extraordinaria en la UC3M.

25. Si me voy de movilidad el 2º cuatrimestre y el 1er cuatrimestre que estuviera en
Madrid, suspendiera alguna asignatura y por tiempo no puedo llegar a la
convocatoria extraordinaria ¿qué pasa?
Si el periodo de exámenes en UC3M coincide con tu estancia en la Universidad de
destino, consulta la información publicada sobre este tema en la Secretaría Virtual.
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